
SOTO LA MARINA tá.Yn.nn*

sít¡olco Y REGIDoRES.
PRESENTE..

El suscrito LlC. SERGIO ANTONIO RUIZ BALANDRANO, secretario del ayuntamiento de
Soto la Marina, por medio de la presente ocurro y expongo:

Con fundamento en el artículo 43 del código municipal de Tamaulipas, se le cita a la DÉCIMA
SESION ORDINARIA de cabildo el próximo viemes 31 de octubre del año en curso, en punto
de las 09:00 horas, la cual tratara el siguiente orden del día:

t.- LrsrA DE ASrsrENctA y DEcLARActóN DEL euóRUM LEGAL.

II.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.

---" nr.- LEcruRA, eruÁusrs, DtscustóN y EN su cASo ApRoBActóN DEL oRDEN DEL DiA.

\) rv.- LEcruRA, ANALtsrs, orscuslón y EN su cASo ApRoBActóN DE LA DtspENSA D

LECTURA DEL ACTA DE CABILDo REFERENTE A LA NoVENA SESIÓN oRDINARIA DE

CABILDO.

V.. LECTURA, ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA LEY

-l' DE TNGRESoS DEL MuNrcrpro DE soro LA MARTNA pARA EL EJERcrcro FrscAL 2026

ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA

TAMAULIPAS.

VII.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PRRR LA ADICIÓN DE UNA OB

DE BACHEO AISIADO PROFUNDO EN CALLE MARIANO MATAMOROS ENTRE CALLE DIAZ

-§n¡lnóru y cALLE FRANctsco r. MADERo y LA REHABrLrrAcróN DE cAMrNo RURAL sANTo
rL
ÑDOMINGO DEL CHARCO LARGO A ENRAMADAS AL PRoGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLIcA

r ^2025 DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

\ vut.- Rsut¡Tos cENERALES

Ix.. CLAUSURA DE LA SESIÓN

AT TE.-

LIC. SERGI BALANDRtEgnemníl OEL
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Ben¡to Juárez 6,Zona Centro, 87670 Soto la Marina, Tamps.
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SOTO LA M/\RINA

ACTA DE LA DECIMA sEsIÓN

ORDINARIA DE CABILDO

9lfl-'nicipio de Soto lo Morino, Estodo de Tomoulipos, siendo tos l0:00 horos

del dío 3l de Ociubre del oño 2025, encontróndose reunidos los honorobles

míembros del Republicono Ayunlomiento periodo 2024-2027 en lo solo de

cobildo del polocio municipol con domicilio en colle Benito Juórez sin número,

Municipio de Soto lo Morino, Tomoul¡pos, o fin de celebror lo décimo sesión de

cobildo con corócter de ordinorio convocodo por su presidenlo municipol

constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez Vózquez por conducto

del Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono en su colidod de Secretorio del

Ayuntomiento se desprende Io siguiente; uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino

Jiménez V ózqúez, Presidento municipol constitucionol de Soto lo Morino,

Tomoulipos expone lo siguiente; buenos díos queido pueblo marsoteño,

sindico, regidores secrelono del oyuntomiento y diversos funcionorios del

gobierno municipol, compoñeros de los medios de comunicoción, seon lodos

bienvenidos ol desonollo de eslo décima sesión de cabildo con carócter de

ordinorio progromodo poro el dío de hoy 3l de Ocfubre del 2025, en

cumplimiento cobol a lo convocoiorio emitido por conducto de lo Secrelorio

del oyuntomienfo insfruido por rni persono y de conformidod o lo dispueslo en

los ottículos 42", 43", 44", 55" y demós relotivos al Código Municípol poro el

Esfodo de Tomoulipos, solicilo olenfornenfe ol ciudodono Uc. Sergio Antonio

Ruiz Bolondrano Secrelorio del Ayuntomiento reolice el pose de osisfencio

poro dor inicio con eslo sesión de cobildo de cuenlo de lo mismo.

I.'SIA DE A§'SIENCIA Y DECI.ARACóN DEI. OUóRUM TEGAL

o-

n lo voz el Lic. Sergio Anlonio RUL Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento
-"§

expreso: Con el penniso de lo primero outondod del municipio Üc. Glynnis

Georgino JiménezVózquez procederé ol pose de fisfo conespondienle poro

el desonol,o del proyecto del dío.-
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NOMBRE CARGO REGISTRO

C. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZqUEZ PRESIDENTA

MUNICIPAL
PRESEÑTE

C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA
ARETTANO

SINDICO MUNICIPAT PRESENTE

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA

PRIMER REGIDOR PRESENTE

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR PRESENTE

C. PAOTA ANAIS VATDEZ LM/A TERCER REGIDOR PRESENTE

C. EMITIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR PRESENTE

C. GRACIANO PEREIDA PORTITLO PRESENTE

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR PRESENTE

)

+PRESENTES at

AUSENTES 0

Continuondo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz

Bolondrono Secretorio del Ayuntomienlo dijo.- Alcoldeso municipal y pleno

de cabildo hogo de su conocimiento que se encuenfron reunidos fodos los

miembros del honoroble y republicono oyuntomienfo, exisfiendo quórum

legol poro llevor desonollor los trobojos del dío, los ocuerdos que se fomen

en esfe pleno frenen volidez legol de conformidad ol ortículo 44" del código

municipol poro elEsfodo de Tomoulipos vigenfe, es cuonfo olcoldeso. - -

I'.- DECLARATORIA DE 
'NSIAI 

AC'óN LEGALY APERTITRADE I.A SES'óN.

Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez, Presidento municipol constitucionol de

Soto lo Morino.- Grocios licenciqdo, todo vez que esfe republicono

ayuntamiento cumple íntegrornenle lo ordenodo y drspuesfo por el arlículo 44"

det Código Municipol poro elEsfodo de Tomoulipos s¡endo diez horas del día

3l de Octvbre del presenfe oño 2025 decloro formol y legolmente instolodo

el honoroble cobildo 2024-2027 del Municipio de Solo lo Morino, Tomoulipos,

en consecuencio o ello lo operturo de lo presenfe sesión con corócter de

ordinoio, osmismo hogo del conocimienfo sobre los efeclos legoles en

oterio odministrativo y consfilucionol. -

Ahora bien; dondo lecturo me permito continuor con el troyecto de lo

presenfe sesión, es por ello que solicifó el ouvifro del Secrefono del

Ayvntomiento de lecfuro o fo presente orden del dío poro su debido onólisis y

de cuenfo de lo mismo. - -

ü
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QUINTO REGIDOR



uso de lo voz Líc. sergio Antonio Ruiz Bolondrono secretorio del Ayuntomienio.-
por ínstrucciones de fo olco/deso municipot permito dor lecturo poro la
conecto discusión, voloroción y en su coso oprobo ción det drciomen del
orden del dío por porte de esle honoroble cuerpo colegiodo. - -

Acto conlinuo el licenciodo secretorio del Ayuntomiento sergio Antonio Ruiz

Bolondrono do lecturo o todos los puntos del orden del dío.-

III.- LECTURA, D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROEAC'O'V DE DICTAMEN DEL

ORDEN DEL DIA

,.- ¿,srA DE AS'STENCIA y DECLARACTÓI'I DEt QUóRU { ¿EcA¿.

".- 
DECLARAÍORIA DE 

'N§IA¿ACóN 
¿EGAI Y APERIIJRA DE ¿A §ES'óN.

'1,. 
LECTURA, ANA¿'S'S. D'sCU§'ON Y EN SU CASO APROEAC'ON DEI. ORDEN DEI. D'A.

,V.- LECTUR,A, ANAI.'S'S, D'SCUS'ON Y EN §U CASO APROEAC'ON DE ¿A D'§PEA'§A DE

LECTURA DEL ACTA DE CAB,LDO REFERENIE A I.A NOYENA SE§,ON ORD,IIJAR,A DE

CAB'LDO.

V.- LECruRA, ANA¿'§'S, D'SCUS'ON Y E¡J SU CASO APROBAC'ON DE¿ PROYECTO DE LA

rEY DE 
'NGRESO§DEI. 

MUN'C'PIO DE SOTO I.A A/IAR'NA PAR,A EL EJERCICIO F'SCAL 2026

VI.- LECTURA, ANAI.'SIS, D'SCUS'ON Y EN §U CA§O APROEAC'ON DEI. REGI.AMENIO

ORGAN'CO DE I.A ADM'N'STRACION PUBI,'CA MUNICIPAL DE SOIO LA MAR,'NA,

TAMAULIPAS.

Y,,.. ANAI.'S'S, D'§CUS'OÍV }'EN SU CASO APROEAC'ON PARA ¿A AD'C'ON DE UN

OSRA DE BACHEO AIS¿r''DO PROFUNDO EN CA¿¿E MAR'ANO MATAMOROS ENINE CA

DIAZ MIRON Y CALLE FRANC'sCO I. MADER,O Y LA REHAB'LÍÍAC'ON DE CAM'NO RURA

SANIO DOM'NGO DE¿ CHARCO I.ARGO A ENRAMADAS A¿ PROGR,AMA ANUA¿ DE OB

PUBL'CA 2025 DEL MUN'C'PIO DE SOTO TA A'ARINA, IAMAUT'PAS.

V"'.. A§UNIOS GENERAIE§

,X.- CTAU§URA DE I.A SE§'ON.

I licenciodo secretorio del oyuniomiento Sergio Antonio Ruiz Bolondrono dijo.-

somefe o consíderoción de esle honoroble cobildo Io presente orden del

dío solicilondo pora ello st.van o monifesforse levontondo lo mono los que

estén por lo vío ofirmativo.- -
()

r

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYÍ{NIS GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL o

C. ANTONIO DE 
'ESUSHINOJOSA AREILANO

SINDICO MUNICIPAT o

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

SEGUNDO REGIDOR o
lI

)

O.

C. A]iITONIO GALVAI{ MATA



C. PAOI.A ANAIS VALDEZ

tEYvA
TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA
CRIZANTO

GARZA CUARTO REGIDOR

C. GRACIANO

PORTILLO

PEREIDA QUTNÍO REGTDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

continuo con el uso de lo voz el Licenciodo sergio Anlonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayuntomiento: lnformo ciudodono presidento y honorable

cobildo que ho sido oprobodoy ocordodo por vnanimidod lo presenfe orden

del dío por unonímidod de conformidod o lo esfoblecído en el orlÍculo 44 del

código mvnicipol poro el Esfodo de Tomaulipos. -

Lo ciudodono presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez vózquez

diio. - Agrode zco secretoio, continuondo con el desonollo de lo presenfe

sesión nos dispondremos o plonfeor y desohogor el siguíenfe punto del

proyecto'. - -

IV.. TECIIIR,A, ANAI.'S'§ D'SCU§'ON Y EN SU CASO APROEAC'OI'' DE TA D'SPENSA DE

¿fCIURADELAC¡ADECAS'¿DOREFERE'{IEAIáNOVENASESrc)NORD'NAR'ADE
cA8'l.Do.

continuondo con el uso de lo voz lo Presidento municipol Lic. Glynnis Georgino

Jiménez Vózquez. - Por disposicíón o los orlículos 42 y 44 pÓnofo primero del

código municipolporo el Estodo de Tamoutipos Y poro efeclos de economío

procesol solicifo o esle pleno dispensor lo lecturo de lo noveno ses6n ordinono

de cobildo. -

I Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono secretorio del Ayunlomiento

'rjo: De ocuerd o o lo interpretado y f undodo por la presidenfo municipol se

somele o votociÓn el presenfe punto del proyecto, fovor de levantor su

mono los ¿Votos o fovor?, en contro?,¿obsfinencios?-
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CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA

,IIMENEZ VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAT o

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARELI¡NO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOIA ANAIS VATDEZ

tEWA
TERCER REGIDOR o

C. EMII.IANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PORTILLO

QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o
(t.r

o



El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secrelorio del Ayuntomiento dio,'

lnformo presiden fo y o esfe hanoroble cobildo que por unonimtdod ho sido

oprobodo y acordodo el presenle punfo del orden del día relotivo o lo

dispenso det octo de cobildo derivodo de lo noveno sesión de cobildo.-

Lo presidenlo municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez di¡o: votodo y

ocordodo lo onteríor nos dispondremos o desoh ogor el sguienfe punto del

proyecto del día que verso en: -

Y.- IECTURA, ANA¿'S'S, D'§CUS'ON Y EN SU CASO APROEACION DE LA'NICIAT'VA DEL

PROYECÍO DE LA TDI DE 
'NGRE§O§ 

DEL MUNICÍP//p DE §OIO A MAR,INA PARA EL

EJERC'C'O F'SCAL2026.

ANATISIS Y ESIUDIO

El presente proyecto es denvodo de un esfudio exhousfivo y de fondo en

moteria físcol, confoble, presupuestal Y hocendorio , con bose en obl.elivos

porómetros cuonlíficobles e indicodores del desempeño, reolizodo por el

Tesorero Munícipot C.P. Edgar Loro Mochuco y su equipo de troboio' en

férminos y tocuttodes plosmodos en el orlículo 72" frocción lX del código

municipol poro el Esfodo de Tomoulipos, osimísmo onolizodo por el síndico

munícipolltcenciodo Anton¡o de JesÚs Hinojoso Arellono titulor de lo comisón

de Hociendo Municipot represenfodo dentro de sus ofnbuciones y

obligocíonesdeocuerdootortícutoó0detreferidocódigomunicipol.

Poro su eloborociónse consideró el comporlomíenlo de los Leyes de Ingreso

expedidas en los Últimos fres ejercicios fiscoles'

Asimismoenloobservonciodefprincipiodeanuolidodqueprevoleceenlos

leyes fiscoles foxofivos, lo presenle iniciotivo de ley conservo lo visión

susfentodoenlospnncipiosdefegolidod,eqvidodyproporcionolidodenla

opticociÓndeloscorgostr¡butoriosysusrespecfivosfosos,cuofosylotoifos;

n perder de visfo elsenfido sociol permifiendo que el municipio' se ollegue el

ximo oño los recursos suficienfes poro hocer frente ol gosfo pÚblico que

sullo como consecuencio de lo prestoción de servícios pÚblicos ol iguol que t
ó
)

)

§-

lo trozado en el Presenfe oño 2025.

FUNDAMENIACION
J

Arlículo I l5 frocción lv de to conslilucón Políhco de los Esfodos unidos

Mexiconos donde prevé que municipios odminislrorÓn libremenle su

hociendo, lo cuol se formorÓ de los rendimientos de los bienes gue les

peienezcan, oí como de los confnbuc¡ones y otros ingresos gue los

legisloluros esloblezcon o su fovor'

o
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a Articulo 49" frocciones ll y Xl (once)del CÓdigo Municipol poro el Esfodo

de Tomoulipos que dispone como tocultodes y obligociones lo iniciolivo

de leyes o decrelos por porte de los Municipios osí como formulor y

remitk olCongreso, poro su esfudío y oproboción el Proyecto de Ley de

lngresos del Municipio en los primeros diez díos del mes de noviembre de

coda oño, en concordonc¡o con bs numerobs 14§, \tr, l6f, l§ ter, @o
segundodelmencionodo CÓdigo otendiendo los reglos de contobilidod,

presupuesfos y hocendorio.

Attículo l8o pÓnofo primero y segundo de lo ley de discipÍno finonciero

de los entidodes federolivos y de los municipios y conforme en lo

estoblecido en Io ley gene rol de contobihdod gubernomenlol, osícomo

to emitido porel consejo nacional de ormonizoción conloble'

CONSIDERANDOS

pRIMERO: Que es competencio del Ayuntomienfo del munici§o de solo

lo Morino formulor, debotir y oprobor la Ley de lngresos poro el ejercicio

fiscot 202ó, conforme o lo dispuesfo en el código Municipol poro el

Esfodo de TomouliPos.

§EGUITIDO: Que conforme ot ortícuto 93o del Código Municipol poro el

Esfodo de Tomoulipos, fos municipios del Eslodo de Tomoulipos fienen

enfre sus ofribuciones recoudor tngresos por conceplo de crédifos

fiscoles,productos,oprovechomienlogvenfodebienespresfociónde

servicios y demós que los leyes esfoblezcon.

IERCERO: Que ef orfículo 95" del cilodo CÓdigo esfoblece que los ingresos

municipoles se desfinorón o cubrir el goslo pÚblico y no tienen

opficoción especiol, solvo cuondo expresomenfe se o§gne o ftnolidod

determinodo; osimismo faculto ol Presiden fe Municipol o gorontizor el

uso íntegro y responsoble de los recunos federo/es o esfofoles con

destino señolodo.

CILARTO:Queofendiendooloprernisodeploneorcononficipoción

nonciero y con§derondo to dinÓmico económico' sociol y

hacendono locol, resulto imperotivo onticipor Y oprobor lo Ley de

lngresos poro et eiercicio físcol 202ó, con objefo de permiti o lo

Tesorenb Municipol progromor lo conecto recoudacíón' osí como lo

odecuodo ploneoción del gosfo pÚblico'

QUINfo:Queloodecuodoprevisóndelosingresosmunicipolesresullo

esenciol paro gorontizor lo continuidod y meioromienfo de los seMcios

públicos esencioles, loles como oguo pofoble ' olcontoríllado soniforio'

)
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olumbrodo públ¡co, v¡olidodes, segundod pÚbl¡ca, recolección de

residuos, enfre ofros, osí como poro ofender los obietivos del Plon

Municipol de Desonollo.

§EXfA: Que el municipio de §ofo lo Mor¡no enfrento un entorno

económico y fiscol que exge un e1'ercicio responsob¡e de sus focu/lodes

recaudqtonos y de gosto, por lo que conesponde esfimor de monero

conservodoro los ingresos prop¡o; pod¡cipoc¡ones federoles y eslofoles,

y otros recursos, osegurondo solidez finonciero.

Lo inicíotivo de tey de ingresos poro elelércicio 202ó pora el municipto de solo

Lo Moríno considero un incremenlo en los port¡c¡pociones del ro mo 28 respecto

o lo progromodo en 2025,lo cuol represenfo en términos de pesos lo conlidod

de $ t3,475,600.00, adicionolmente se inclvyó fos Recursos de Hidrocorburos

Morítimo e Hidrocorburos Ienesfre; se consideró el fotol recoudodo de 2025 el

cuol osciende o lo contidod de $4,t92,@0,00 o§rnismo, se hoce el

conocimienfo o esfe pleno de cobitdo poro el rubro de Aporfociones, en los

cuoles se ¡nctuye los fondos federoles: Fondo de lnfroestructuro sociol Mun¡c¡pol

yFondodeFortotecimientoMunicipolseconsideróelimporteonuol
colendorizodo det eiercicio 2025, odicionolmente se incluyó los Recursos de

Hidrocorburos Morít¡mo e Hidrocorburos lenesfre; se consideró el fololeslimodo

de 2025, bojo esfe escenono de tinqnzos pÚblicos det Municipio se construyó

poroelejercicio2O2ólobosederecoudociónconstderondocomoobjetivo

preservor to estobilidod finonciero como políhco fiscol del mun¡c¡p¡o Y se

determinÓqueelmontodelosingresosdelMunicipiogueseesflmoobfeneren

202ó osciende o la contidod de $ llg,857,l}o (ctENIO D'EC'NUEVE M'l'l'olvEs

ocHoc,EilIos C,NCUENIA Y s,FfEM,l' c,EN PEsos). cobe destocor que lo

presenfeleyfveotorgodocononlelociónolosmiembrosdeeslehonoroble

cobíldo poro su votorociÓn conespondienle, los dipufodos o congreso del

EsiodoeloñoposodonoshicteronmenciónquecobrÓrornosolgunos
oprovechomienlosenlopesco,yolesdi.equenoporonolostimorloeconomio

del municiPio.-
(
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IMPORTECONCEPTO
t0,71 5,ó00uestoslm
2,O17,1úDerechos

18.700Productos
124,000rovechomientos

r 0ó,981 ,700
Porlicipociones, oportociones, convenlos,
lncenlivos derivodos de lo coloboroción
F¡scol Fondo Distinlos de ortociones



Por lo onteior expuesfo y todo vez que el proyecto de lo presenle ley de

ingresos ho sido fundodo en derecho y explicodo pido respeluosomenfe ol

ciudodono secreforio del oyuntomienlo sorneler o su respecftvo voloroción y

votoción por poñe de esfe cuerpo edilicio Y de cuenta dela mismo, odelonte-

uso de lo voz licenciodo sergio Antonio Ruiz Bolondrono, secretorio del

Ayuntomienio.- De ocuerdo o lo expuesfo con onfenorÍdod se somete o

consideroción de los infegronfes de esfe honoroble cobildo poro lo

oproboción de lo iniciotiva det proyecto de lo ley de íngresos poro el e¡erc¡c¡o

fiscol 202, ¿o fovor? ¿En contro?,obsfinencios?. -

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENE¿ VAZQUE¿

PRESIDENfA MUNICIPAL o

C. ANTONIO DE 
'ESUSHINOJOSA ARETLANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA

cRtzAfrTo

CUARTO REGIOOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PORTILLO

QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAÍI RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

El secretor¡o del Ayuntomienlo Lic. sergio Antonio Ruiz Bolondrono di.io- - En

virtud de lo onterior lntormo pre§dento y o este cuerpo colegiodo que por

unonimidod ho sido oprobodo y ocordodo el presenfe punto del orden del

to referente lo iniciotivo del proyecto de tey de ingresos poro el e¡erc¡cío

ol 202ó por lo cantidod de $ ll9,857,lOO (CIENIO D'EC'NUEVE M'II'ONES

Hoc,ENTo§ C,NCUE^JIA Y §,ErE M,t c,EN PEsos) es cuonfo presidenfo. -

Uso de lo voz lo Presidento Mun¡cipol Lic' Glynnis Georgino Jiménez

Vózquez.- Grocios secrefono y grocios compoñeros de esfe honoroble

cobitdo, ohoro bien b in§nryo ol lesorero Municípol c.P. Edgar Luo Mochtrco

paro que remito ol Honorable Congreso del Estodo de Tomoulipos onles del

¡Ode Noviemb re de lopresenle onuoltdod el octo de cobildo que denvo de

lo presenfe seíón, en donde se ho dlscufido' oprobodo y acordodo por

esle cuerpo colegiodo el proyecto de tey de ingresos poro el eiercicio fiscol

del municipiode Solo lo Monna 202ó, Cumptiendo con ello lo dispueslo en

el ortículo 49" frocción once del código municipol poro el Esfodo de

Tomoulipas vigenle.
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Todo vez que ho sido oprobodo y ocordodo el presenfe punto der proyecto
Nos díspondremos o obordo r y desohogor el siguienre punto que nos ocupo
que es,' - -

VI.. LECTURA,.ANA¿'S'S. D'SCUS'ON Y EN §U CASO APROEAC'ON DE¿ REGI.AMENIO

ORGAAJICO DE LA, ADMIN'§IRAC'ON PUBLICA MUNICIPAL DE SOTO A MARINA,
fAMAULIPAS.

con recho der r8 de ,ril:'i,ti:r.r., te anuotidodesre honorob/e
pleno de cobildo oprobó y ocordó por unonimidod lo creación del
reglomento orgónico de la odministroción púbtico municipol de Sofo

lo Morino. Iomoulipos resuelfo en lo séptímo sesión de cobildo en su

punto de orden del dío numero V.

Con fecho del 2l de Julio ol 26 del mismo mes del presenle oño se

emitió uno consu/fo público en los edicfos de esfe gobierno munícipol

de Sofo lo Marino, Tomoulipos dirigida o lo sociedo d en generol,

insfíluciones educofivot orgonizociones civiles, ernpresot medios de

comunicación y otros poro su porticipación e integroción de ideos y

necesidodes en lo creoción del reglomento orgónico de to

odministración público municipol y el reglamenfo de ponfeones

municipol.

Asimismo, se publicó en su rnorne nto oportuno lo mencionodo

consulfo público del refendo reglomento orgónico en los medios y

poginos digitoles oficio/es de esfe oyuntomiento.
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a
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MOTIVAC'óN:

Uno de los elemenfos bósicos poro el conecto funcionomienfo de Io

outonomío municipol, pilor fundomenfol de la estructuro político de

Tomoulipos y México, es lo copocidad juídico de codo municipio paro

orgonizor lq odministroción pública loco gue se odecuoro con los

necesrdodes, demondos y prioridodes específicos de lo pobloción que se

sienfo den lro de los límifes tenifoioles donde lo institución municipol ejerce

us pofesfodes.

5fe e/emenfo subjetivo-orgon¡zativo que constituye uno de los principoles

corocteríst¡cos de/ concepfo que nueslro Corto Mogno designo como

unicipio libre", tiene enfre sus componentes, junfo con el recono cimiento

obol de su personolidod juídico, su foculfod reglomentaio y la eliminoción

de cuolquier o utoridod infermedio entre el municipio y el Gobierno del Estado,

lo polesfod de esfrucfuro r el gobierno y lo odministroción municipol, y regulor

§

§
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su funcionomienfo segÚn los convenien cios y modolidodes que dicfe el in lerés

público.

Solo lo Marino, Tomoulipos es un Municrpio outónomo en su tofolidod, que

gobernomos en conjunto siempre dentro de los esferos del derecho y del

morco de lo legolidod, §n emborgo el municipio ho crecido significotivomente

requiiendo o su yez esquemos gubernomenloles mós fleibles, que le permiton

ojusforse a lo dinómico de los relociones en lo vido comunitoio morcoleño, ol

corócter mutti factoriol de los refos gue ofronto lo outoridod poro montener y

ocrecentor lo gobernonzo democrÓhco, y o lo plurolidod que se ha vuelto

corocteríst¡co ineversible del funcionomienfo de los órgonos poÍ'trcos.

IUNDAMENIACIóN:

. Arliculo I 15 0 de lo consfilució n Potítica de los Esfodos unidos

Mexiconos.

. Artículo l3lo de nueslro Consfilución Locol.

. Artículo 49" frocción lll y demós relofivos del código Municipol del

Estodo de TomouliPos.

Ahoro bien, a fin de brindor uno moyor exposición del punto de ocuerdo en

trómite solicito lo comporecencio del conlrolor municipol contodor pÚblico

Ángel Armondo de lo f uente Gonzólez. -

C.p. Ángel Armondo de lo fuente Gonzólez, Controlor Municipol di¡o. -
Ienemos como obietivo el reglomento interno de los dependencios del

munícipío de solo lo morina, esfo Io hocernos poro regulor el funcionomiento

de lo odminis troción, inÍciomos desde cero, este reglomento deber'a de exislir

desdecodooñoyodministroción,elpresentereglomentoseodecuoensu

fotolidodolmvnicipiodesofoloMorino.selomorondiferenlesopinionesde

funciononos pÚblicos y fue debidomenfe public odo lo convocofono en

tiempoyformoporolosoporfocionesnecesorios,sinecesifonhocerlealguno

odecuoción estornos o t¡empo, en lo contraloío municipol /o podemos

tender. -

reglomento, hoce díos tuvimos uno reunión en el c4 donde nos mencionobon

presenfe reglomento con el iuídico poro a¡ustorlo'

o presidenlo municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez d'rio'- Cobe

bllgocionesdecodounodelosdeporlomenfo'elcontralortrobojoel
esle femo se venío

§
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encionor y oquí estÓ el controlor que cuondo enfromos no exsfÍo ningÚn

el mo de trÓnsito y órgonos policioles, mencionobon poro poder funcionor

necesilo reglomento, lo necesitomo§ poro tener un orden' tocultodes y
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orrostrondodesdeodminíslrocionesposodo,grocioscontrolormun¡c¡pol
q.


